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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta».
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

ni cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Iza leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

¢n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ríe a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1363).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	 PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1926).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arregle a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edictu o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abulten loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas linea o parte de
ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

PESAS Y MEDIDAS

Circular núm. 4.874

En uso de las facultades que por
el vigente Reglamento de pesas y
medidas se me confieren y de acuer-
do con el Ingeniero Jefe de Industria
he dispuesto que tenga lugar la con-
traslación periódica anual en el par-
tido judicial de Baena con sujeción a
las siguientes prescripciones:

La En los días 14, 15 y le del
corriente mes de Noviembre se veri-
lcará la contrastación en Baena y
una vez terminada se continuará en el
resto del partido judicial en el orden
3 1 guiente: Valenzuela y Luque:
2. Los señores Alcaldes facilita-

rän para la contrastación a los fun-
cionarios que lleven a cabo el servi-
do, todas las colecciones de pesas
Y medidas que deben poseer los
Ayu ntamientos, local y mueblaje pa-
re la oficina que se establecerá du-
rante los expresados días, a donde
deberán concurrir los interesados
con las pesas, medidas y aparatos
de pesar de que deben hallarse pro-
vistos para el tráfico a que se dedi-
quen , agentes que le acompañen en
la comprobación a domicilio y, en
una palabra, todo el apoyo moral y
material que les sea necesario y re-
clamen de ellos para el mejor des-
empeño de su cometido. Debe' än
tener en cuenta así como bdas las

personas sujetas al Reglamento del
ramo, el carácter de autoridad con
que reviste a dichos funcionarios el
artículo 86 del mismo.

3.' Los señores Alcaldes cumpli-
rán y harán cumplir todas las dispo-
siciones que el Reglamento ordena,
y se atendrán muy especialmente a
las expresadas en la circular que so-
bre esta materia se insertó en el BO-
LETIN OFICIAL de 18 de Noviembre
de 1921, haciendo que todas las Cor-
poraciones, Industriales etc., etc., se
hallen provistos del surtido comple-
to de pesas y medidas, obligándoles
si no lo estuvieran a adquirirlas in-
mediatamente.

Igualmente procederán a dar a esta
circular la mayor publicidad posible
a fin de que en ningún caso se pue-
da alegar ignorancia de las disposi-
ciones en ella contenidas por las
personas que vienen obligadas por
la Ley a su cumplimiento.

Córdoba 9 de Noviembre de 1935.
- El Gobernador civil, José de Gar-
doqui.

Diputación provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomento

Núfn. 4.855

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 30 del pa-
sado mes, acordó incluir en el plan

provincial de caminos vecinales a
los efectos de la conservación, la
•rampa hasta la Ermita r en el cami-
no vecinal DE RUTE AL RAMPLI-
NAP, incautándose de la menciona-
da rampa.

Lo que se anuncia en este perió-
dico oficial, para el general, conoci-
miento, y a fin de que las personas
a quienes pueda interesar, formulen
en el plazo de quince días hábiles,
las reclamaciones que estimen per-
tinentes; advirtiéndose que transcu-
rrido el plazo indicado no se admiti-
rá ninguna que se produzca.

Córdoba 2 de Noviembre de 1935.
- El Presidente, Pablo Troyano.

Jefatura de Industria
DE LA

PROVINCIA D E CORDOBA

Núm. 4.859

Dispuesto por la Superioridad el
llevar a efecto y terminar la legaliza-
ción de los géneros de metales pre-
ciosos fabricados con anterioridad a
la entrada en vigor del Reglamento
para los mismos, y cuyas leyes sean
inferiores a las oficiales autorizadas,
esta jefatura de Industria requiere a
todos los fabricantes, almacenistas,
comerciantes, viajantes, representan-
tes de las provincias de Córdoba y
Jaén que tengan en su poder artícu-
los de tal índole para que, dentro de
un plazo que terminará el 31 de Di-
ciembre del ario actual, presenten en

la misma, calle Fray Luis de Grana-
da sin número, principal, relación de-
tallada y circunstancia de todos ellos
siempre que contengan cuando me-
nos, una proporción de 50 por 100
de oro, plata o platino, equivalente
a 500 milésimas.

El marcado de estos géneros con
el punzón de «inventario tiene por
objeto el legalizarlos para que pue-
dan circular, ser expuestos al público
y vendidos sin responsabilidad algu-
na. Esta marca de »inventario . no ga-
rantiza ninguna ley determinada, y sí
únicamente que el objeto punzonado
tiene una ley igual o superior a 500
milésimas de metal fino.

Las tarifas para el punzonado de
•inventario . han sido desglosadas
de la general, dado su carácter tran-
sitorio y son las siguientes:

Punzonado en los domicilios de
fabricantes, importadores, comer-
ciantes a 0'l0 pesetas por pieza.

Objetos de plata de menos de 20
gramos: una peseta por cada 100
piezas o fracción de 100.

Los artículos de poco peso, de
platino, oro o plata que formen pa-
reja: aretes, gemelos, etc., se consi-
derarán como una sola pieza cada
par.

Si la marca se pusiese por presen-
tación de los objetos en la Jefatura
de Industria, los derechos se reduci-
rán a la mitad.

El punzonado se llevará a efecto
con toda rapidez y por el orden de
presentación de las relaciones.

Finalizado el plazo en 31 de Di-
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ciembre, los géneros que no hayan
sido presentados se entenderá que
sus poseedores renuncian volunta-
riamente a legalizarlos y que han de
ser considerados como fabricados
después de la entrada en vigor del
Reglamento, teniendo necesariamen-
te que ser presentados a contrasta-
ción, si se ajustan a las leyes oficia-
les y tributando con arreglo a tarifa
general.

Si su ley es inferior a las oficiales,
deberán ser destruídos o vendidos
como aleación metálica de baja cali-
dad, pero nunca como oro, plata o
platino.

Asimismo, se recuerda a todas las
entidades arriba citadas, que mani-
pulen o comercien con artículos de
metales preciosos, sin excepción
alguna y sea cualquiera su importan-
cia comercial o industrial, la obliga-
ción en que se encuentran, si ya no
la hubiesen cumplido, de solicitar su
inscripción como tales en la Jefatura
de Industria, legalizando así su situa
ción.

Habiendo sido dados con anterio-
ridad otros plazos a los efectos de
esta circular, insertos en la .Gaceta
de Madrid . fechas 25 de Septiem-
bre y 7 de Diciembre de 1934, en los
BOLETINES OFICIALES de Cór-
doba y Jaén, y en la prensa local, se
advierte el carácter improrrogable
de este último requerimiento, habién-
dose de proceder, una vez finaliza-
do, a una severa inspección y casti-
gándose las infracciones con las pe-
nalidades reglamentarias.

Lo que se publica para general co-
nocimiento. - El Ingeniero Jefe, Joa-
quín Pagés.

n•n••ryllaR

Junta de Plaza y Guarni-
ción de Sevilla

Núm. 4.861

El próximo día veintiocho del ac-
tual, a sus once horas, se reunirá es-
ta Junta en el Parque de Intendencia
de esta plaza, calle Fray Alonso, nú-
mero seis, para la adquisición de los
víveres y artículos necesarios al men-
ciona Parque y Depósitos de Inten-
dencia de Algeciras, Córdoba, Gra-
nada y Málaga, y raciones de pan.
pienso y combustibles necesarios a
las fuerzas destacadas en las plazas
de Almería, Ecija, Huelva, Jaén, Je-
rez, Llbeda, Osuna, Lucena y Ronda,
admitiéndose en la Secretaría che la
misma, sita en dicho Parque, propo-
siciones separadas por cada plaza,
conforme al modelo, todos los días
laborables de nueve a trece hasta el
día veintisiete y de nueve a diez el
día veintiocho.

Las condiciones, modelos de pro-
posición y expresión de los artículos
a adquirir se hallan de manifiesto en
dicha Secretaría, Depósitos de Inten-
dencia y Comandancia Militares de
las respectivas plazas.

Sevilla ocho de Noviembre de mil
novecientos treinta y cinco. - El Ca-
pitán Secretario, Vitalian o Ares. -
Visto bueno: El Teniente Coronel
Presidente, L. Trujillo.

Ayuntamieptos
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.818

Don José Luna Mohedano, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que hallándose va-

cante en estas oficinas municipales
la plaza de mecanógrafa de Secreta-
ría que hoy se halla servida interina-
mente, se anuncia a oposición en
virtud de acuerdo adoptado por la
Corporación en sesión celebrada el
día primero del corriente, con arre-
glo al programa que más adelante se
dirá, cuya plaza está dotada con el
haber anual de 1.200 pesetas, ajus-
tándose a las condiciones siguientes:

1a Las solicitudes de las perso-
nas que desean tomar parle en la
oposición se dirigirán al Ayuntamien -
to debidamente reintegradas antes
del día 1.° de Enero próximo, acom-
pañadas de los documentos siguien-
te:3:

Certificado de nacimiento por el
que se acredite que el solicitante es
mayor de 18 años y menor de 35;
certificado de buena conducta expe-
dido por la Alcaldía de su última re-
sidencia y certificado de no figurar
inscrito en el Registro Central de Pe-
nados.
2.' Los ejercicios de oposición

tendrán lugar a los diez días siguien-
tes al en que termine el plazo de dos
meses que se contará a partir del si-
guiente a la inserción del presente
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia.

3. a Las oposiciones se celebra-
rán con arreglo a la vigente legisla-
ción y constarán de dos ejercicios,
el primero práctico y eliminatorio de
mecanografía y ortografía y el se-
gundo oral, con arreglo al citado
programa.
4. El Tribunal estará integrado

por el Alcalde-Presidente o Teniente
de Alcalde en quien delegue, un
Maestro Nacional de la localidad y el
Secretario del Ayuntamiento que ac-
tuará como tal en el Tribunal con voz
y voto.

PROGRAMA

Tema 1.°

Idea de la Nación y del Estado.
- Fines del Estado. - Medios de que
dispone para cumplirlos. - De la so-
beranía.

Tema 2.°
Poderes del Estado. - Su división.
Idea de los poderes legislativos,

ejecutivo y judicial y de sus funcio-
nes y organización. - Relaciones en-
tre los mismos.

Tema 3.°
Derecho constitucional. Su con-

cepto. - Idea de la Constitución espa-
ñola y derechos que reconocen los
españoles.

Tema 4.°

Concepto del Derecho. - Derecho
natural y derecho positivo. - Idea de
la Ley:- Reglamento. -- Sus clases.

Tema 5.°
Derecho de propiedad. -Sus fun-

damentos.- Acciones que correspon-
den a la propiedad. - Servidumbre. -
Bienes muebles e inmuebles y se-
movientes. Idea del Registro de la
Propiedad.

Terna 6.°
Qué son obligaciones. - Sus cla-

ses. - Cómo se cumplen las obliga-
ciones. - Servidumbre pública y pri-
vada. -Servidumbres voluntarias pri-
vadas. - Servidumbres privadas lega-
les.

Tema 7.°
Qué son contratos. - Sus clases. -

Idea de la escritura pública y el docu-
mento privado.

Terna 8.°
Administración pública, su con-

cepto. - Potestades. - Actos adminis-
trativos. Sus clases.- Formas de
los mismos.

Tema 9.°
Derecho municipal. - Idea del Mu-

nicipio en España. Autonomía mu-
nicipal. - Idea de los reglamentos
dictados para la aplicación del Esta-
tuto mucicipal.

Tema 10
Mancomunidades municipales y

agrupaciones forzosas de Ayunta-
mientos.-Su objeto y modo de cons-
tituirse. Entidades locales menores.
- Su constitución y funcionamien:o.

Tema 11
Términos municipales. - Tramita-

ción y resolución de los expedientes
de agregación, segregación y fusión
de Municipios; la capitalidad y des-
linde de términos municipales.

Tema 12
De la población. - Clasificación de

los habitantes del término municipal.
Tema 13

Padrón municipal. - Concepto e
importancia .

Tema 14
Organizaciones municipales en ge-

neral. - Concejo abierto. - Régimen
de Carta. - Su regulación en el Esta-
tuto y reglamento correspondiente.

Terna 15
Gobierno por Comisión y plir Ge-

rente. Estudio de estas formas de
gobierno municipal.

Tema 16
De los concejales. - Sus clases. -

Su número. - Condiciones del cargo.
Incompatibilidades. - Incapacida-

des, excusas, pérdida del cargo con
cejil.

Terna 17
Autoridades municipales. Alcal-

des. Atribuciones de los Alcaldes y
Tenientes de Alcalde.

Tema 18
Competencia municipal. - Atribu-

ciones del Ayuntamiento.
Tema 19

Empleados municipales en general.
Empleados administrativos. - For-

mas establecidas para su ingreso. -
Ascensos. - Deberes y derechos de
los funcionarios. Su responsabili-

dad y sanciones que p ueden impo.
nérseles,

. Tema 20
De los presupuestos municipales
Su clasificación, formación, dura.-

ción y aprobación.--Disposiciones
del Estatuto y Reglamento corres-
pondiente.

Tema 21
Exposición del sistema métrico de.

cimal. - Medidas de longitud, de sta
perficie, de volúmen, de cap acidad y
peso.

Tema 22
Regla de tres y de interés.
Fernán-Núñez 6 de N oviembre de

1935. - El Alcalde accidental, jos
Luna.

CABRA

Núm. 4.881
Don Rafael blanco Serrano, Alcalde

Presidente de la Comisión muni-
cipal gestora de esta ciuddd.
Hago saber: Que aprobado por

la Comisión municipal gestora en

sesión celebrada hoy, el proyecto de

modificaciones al presupuesto muni•

cipal ordinario, para el venidero
ejercicio de 1936, queda expuesto al
público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, juntamente con IdS

certificaciones y memorias a que se
refiere el artículo 296 del Estatuto
municipal, por el plazo de Ocho días
hábiles durante los cuales y los otros
ocho siguientes, podrán formularse
ante esta Corporación cuantas recla-
maciones u observaciones a citado
proyecto estimen oportunas los con-
tribuyentes o entidades interesadas,
conforme a lo que determina el pa-

rrafo 2.° del artículo 5.°, del vigente
Reglamento de Hacienda municipal
de 23 de Agosto de 1924.

Lo que hago público por medio

del presente, para general conoci.
miento y efectos.

Cabra 7 de Noviembre de 1935.-
Rafael Blanco. Por mandado de su
señoría: El Secretario, Rafael More-
no la Hoz.

VILLAFRANCA

Núm. 4.884
Formado por la Comisión de Ha-

cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente año pa-
ra la formación del proyecto de pre-
supuesto a regir en el próximo año

1936, juntamente con las certificaci o
-nes y memorias a que se refiere el

artículo 296 del Estatuto municipal,
estará expuesto al público dicho
documento en la Secretaría [Mili'

cipal por término de ocho días, en

que podrá ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular an-
te el Ayuntamiento cuantas reclam a

-ciones u observaciones estimen con-
venientes los contribuyentes o enly
dades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artícu-
lo 5.° del Reglamento do 23 de Agos-
to de 1924 y para general conocv
miento.

Villafranca a 7 de Noviembre de
1935. - El Alcalde, Francisco Pérez.

Ministerio de Cultura 2024
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Artículo 129. En l os pliegos de condiciones de todos los
contratos deberán preverse los derechos y acciones que a la
Corporación municipal correspondan en caso de que los con-
tratistas no cumplan sus obligaciones, así como los medios de
compelerlos a que las realicen, de reparar su falta y de resarcir
los perjuicios que se irroguen. Los acuerdos que en esta ma-
teria adopten las Corporaciones municipales serán inmediata-
mente ejecutivos.

Artículo 130. Las actas de subasta o concurso serán auto-
rizadas por Notario o por el Secretario de la Corporación mu-
nicipal, según que su cuantía exceda o no de 50.000 pe-
setas.

Los contratos municipales, ya se celebren mediante subasta
O Concurso, o por concierto directo, se consignarán en escritura
pública, cuando el gasto o ingreso total que hayan de producir
a la entidad municipad exceda de 50.000 pesetas.

10. La aplicación de las Ordenanzas y Reglamentos muni-
cipales, en los casos de licencias de obras, apertura de estable-
cimientos, vallados, desinfecciones y cuanto signifique medidas
de buen gobierno o desarrollo de los acuerdos del Ayuntamien-
to pleno.

SECCION 3.a

CAPITULO IV

De las obligaciones de los Ayuntamientos

Artículo 107. El Estado exigirá a los Ayuntamientos exac-
to cumplimiento de las obligaciones que les imponen las leyes
en relación con la Ensefianza, la Sanidad, la Beneficencia, aten-
ciones de índole social y agraria y demás materias que, en gene-
ral, constituyan obligaciones mínimas impuestas por el Poder
legislativo aun en esfera propia de la competencia municipal.

Artículo 108. El Poder central vigilará el cumplimiento de
dichas obligaciones y suplirá los medios necesarios a costa de
los Ayuntamientos, cuando sea preciso remediar su negligencia
en virtud de necesidades urgentes que exijan la prestación in-
eludible del servicio. Al mismo tiempo pasará el tanto de culpa
a que hubiere lugar a los Tribunales de justicia para su san-
ción.

Artículo 109. En ningún caso se podrán establecer nuevos
servicios que representen cargas económicas para los Munici-
pios, si no es por medio de una ley, en la cual se preverán los
recursos económicos correspondientes.

Artículo 110. Sin perjuicio de lo que en otras leyes peculia-
res se establezca, los Ayuntamientos tendrán las obligaciones
mínimas siguientes:

a) El suministro e inspección de aguas potables y la -vigi-
lancia y examen de alimentos y bebidas.

b) La inspección higiénica y mejora de viviendas y de los
locales destinados a escuelas,

DE LA MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS

Artículo 131. Los Municipios podrán administrar y explo-
tar d irectamente todos aquellos servicios que tengan carácter
general, sean de primera necesidad, de utilidad pública y se
Presten o puedan prestar dentro del término municipal en be-
neficio de sus habitantes.

Artículo 132. Podrán ser municipalizados, según los casos
con carácter de monopolio, libremente, o tan solo con el de
regulación, los servicios de abastecimiento de aguas, electrici-
dad, gas, alcantarillado, limpieza de calles, recogida y aprove-
chamiento de basuras, mataderos, mercados, pompas fúnebres,
autobuses, tranvías, ferrocarriles y demás medios de transporte
dentro del término municipal.

Artículo 133. También podrán los Municipios explotar, pe-
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42 	 LEY MUNICIPAL

c) La evacuación de aguas negras y materias residuales,
clausura de pozos antihigiénicos y supresión de aguas estanca-
das.

d) Ejercicio 	 una policía sanitaria eficaz en vías públi-
cas, mercados, mataderos, cementerios y otros lugares.

e) Inspección de fábricas de embutidos, salazones, comer-
cios del ramo de la alimentación, lecherías, establos, etc.

f) Habilitación de locales adecuados para enfermos epidé-
micos.

g) Vacunación y revacunación.
h) Construcción de cementerios municipales con los servi-

cios anejos.
i) Servicio de desinfección de viviendas, mobiliario y ropas,

con estación para mendigos y emigrantes.
j) En las poblaciones de más de 10.000 habitantes será obli-

gatoria la existencia de laboratorios municipales para análisis
de alimentos, bebidas, drogas y productos industriales.

Artículo 111. Todos los Ayuntamientos vienen obligados a
establecer y mantener servicios de asistencia médicofarmaciuti-
ca para familias pobres, en relación con la población de cada
Municipio.

En los Municipios de más de 8,000 habitantes existirá una
Casa de socorro o clínica de urgencia.

Artículo 112. Los Ayuntamientos tendrán la obligación que
la legislación vigente les impone para atenciones de Primera en-
señanza.

Los Alcaldes cuidarán de la asistencia a la escuela de los
niños que tengan la edad escolar, castigando las infracciones
con multas.

Artículo 113. Los Ayuntamientos fomentarán la construc-
ción de casas baratas, y con tal fin, ajustándose a los requisitos
exigidos por la legislación vigente, podrán:

D) Arrendar, vender, dar a _censo o ceder gratuitamente

LEY MUNICIPAL 	 47

4.° Aquellos cuyo total importe, de presente o a plazos, tic
exceda de 20.000 pesetas, en los Municipios mayores de 100.00(
residentes; de 10.000 pesetas, en los mayores de 30.000 residen
tes; de 5.000 pesetas, en los mayores de 5.000 residentes, y d(
2.500 pesetas, en los restantes.

5. 0 Los que, después de dos subastas consecutivas, sin ha
ber licitadores, se realicen dentro de los precios y condicione;
que sirvieron de tipo para la segunda subasta.

6.° Los que hubieren sido anunciados a concurso que re

sultare desierto, bien por no haberse presentado proposicions
o porque las presentadas hayan sido declaradas inadmisibles
En tal caso el servicio se realizará en las mismas condicione,
fijadas para el concurso.

Artículo 126. Para que puedan celebrarse por concierto di

recto los contratos municipales en que no sea posible la con-
currencia, los de reconocida urgencia y los que hubiesen sido
previamente objeto de subasta o concurso, será preciso que la
les circunstancias se acrediten en expediente sumario, con infor

me de los técnicos o funcionarios municipales correspondiente
y que lo acuerde el Ayuntamiento con el voto de las dos terce
ras partes del número legal de sus Concejales.

Artículo 127. No podrá fraccionarse la materia de los con

tratos municipales en partes o grupos, con el fin de que sil

cuantía no llegue a la precisa para la celebración de subasta
concurso cuando el período de ejecución corresponda a un solo

Presupuesto ordinario.
Articulo 128. No podrá ser objeto de contratación ni res

fricción alguna el aprovechamiento de la caza en los biene
comunes o propios de los Municipios, y su uso o disfrute ser,
libre para todos los ciudadanos con aptitud legal.

Podrá arrendarse de manera temporal el aprovechamiento
de ciertas especies de caza, como la de paso de palomas en

puesto fijo, o alguna otra variedad especial, cuyo arrendamien
to suponga un ingreso tradicional del Municipio.
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MONTORO

j\Tüm. e6o7

extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión gestora encarga-
da del gobierno y administración
del Municip:o de Montoro, du-
rante el meß de Septiembre de
1935 y que el Secretario de la
Corporación confeciona y somete
al examen de la misma.

Día 2
Es supletoria de la del día 31 del

mes de Agosto anterior, que no pu-
do celebrarse por falta de asisten-
ida de seriares gestores en número
bastante para producir acuerdo con
validez y eficacia.
La preside el señor Alcalde don

Enrique Rodríguez Cabezas con
asistencia de los señores Gonzáles
Prado, Ramos Lara, Delgado IniIial-
dea, Malva López, Calas Lara, Ve-
ga-Leal Cruz, Jurado Díaz, Ruiz
Cortés, Fernández Notario y García
Roldán, aprobándose el acta de la
anterior y adoptándose, los acuer-
dos siguientes:
Aprobación de las cuentas pre-

viamente informadas por la Comi-
sión de Hacienda en armonía con
su dictamen.
Id. de los ingresos que se, detallan
Distribución de fondos para fijar

reglamentariamente los pagos que
hayan de hacerse en el mes de, Sep-
tiembre.
Se contrae a -conceder gratuita-

mente la asistencia médico-farma-
dutica, socorros de, lactancia y de
viaje a las personas que se indican.
Que se le conceda a Diego Conde

Magan im Saxofón gratuitamente
en consideración a los se,rvicios que
ha prestado en la Banda municipal
de música.
Que se abonen a Juan Criado Sán-
chez las 240 pesetas a que asciende
el remate del blanqueo del Cuartel
de infantería y -caballería de la
Guardia civil.
Con respecto a la pretensión de

que se abonen a los Guardias muni
-cipales las horas extraordinarias,

sfi acuerda quede el asunto a estu-
dio del señor Alcalde.
Que se indemnice a doña María

Josefa Canales González en la can-
tidad fijada por el Perito por razón
dfidafios en la construcción del ca-
mino de Arenosillo.
Que se apruebe el proyecto para

la reparación del camino de la Vir-
gen de Gracia por el Jarrón hasta la
carretera general en la alcubilla.
Que se declara incurso en defrau-

dación al arbitrio de carnes frescas
y saladas a don Francisco Lara Mu-
fioz, quién queda obligado al pago
de derechos sencillos y duplo por

Que a propuesta del Gestor señor
González Prado se tengan en cuenta
Para los próximos presupuestos la
cantidad suficiente a determinadas
obras.

Día 7
La preside, el seriar Alcalde donr •-znque Rodríguez Cabezas, con la

asistencia de los gestores seriares
"Ialvo López, González Prado, Ve-
ga-Leal Cruz, Ruiz Cortés, Fer-
nández Notario, García Roldán,!laduerio y Maduen- o y Cañas Lara,
aprobándose el acta de la anterior
Y odoptándose los siguientes acuer-

Idem del Balance de comproba-
ción y saldos del mes de Agosto.

-Se contrae a conceder gratuita-
mente la asistencia médico-farma-
céutica, socorros de lactancia y de
viaje, a las personas que se indican.

Concesión de bovedillas en el Ce-
menterio municipal verificando su
pago en dos plazos.

Pase a estudio la reclamación so-
bre inquilinato que formula Euloglo
Escudero Vega.

Se accede a la pretensión que ha-
ce don Gregorio Guillén, sobre sus-
titución de fianza.
- Que se verifique por el Agente
ejecutivo el desglose que propone.

Accediendo a determinados ex-
tremos propuestos por el Apodera-
do de "La Vega de Armijo" S. A. de
electricidad.

Se acuerda la recepción provisio-
nal de las obras de la calle Galán y
García Hernández.

Modificación del artículo 4 .° del
Reglamento de la Banda municipal
de música.

Se elfivan a definitivas las adju-
dicaciones sobre obras de blanqueo
en edificios públicos.

Que se inutilicen las armas de
los Guardas rurales sustituyéndolas
por otras nuevas.

Día 14
La preßide don Manuel Gonzá-

lez Prado, Alcalde accidental, con
asistencia de loS Gestores seriares
Malvo López, García Roldán. Mo_
dueño y Maduerio, Ruiz Cortés, Ju-
rado Díaz, Delgado Mialdea, Vega
Leal Cruz y Fernández Notario,
aprobándose el acta de la anterior
y adoptándose los acuerdos siguien-
tes:

Aprobación de las cuentas previa-
mente informadas por la Comisión
de Hacienda y en armonía con su
clictámen.

Idem de los ingresos que se de-
tallan.

Se contrae a concfiler gratuita-
mente la asistencia médico-farma-
céutica y socorro de lactancia a las
personas que se indican.

Se aprueban dos proyectos de
arreglo de caminos verinales, tal y
como los propone el Perito munici-
pal.

Aprobación de las obras del blan-
queo de los grupos escalares y es-
cuelas nacionales que se, mencionan.

Aprobación del extracto de los
acuerdos del mes de Agosto.

Día 21
En este día y siendo la hora se-

ñalada no comparecen Gestores en
número suficiente para que pueda
celebrarse sesión ordinaria, apla-
zándose Para que tenga lugar la su-
pletoria.

Día 23
La preßide el señor Alcalde don

Enrique Rodríguez Cabezas, con la
asistencia de los señores Gestores
Cañas Lara, García Roldán, Vega-
Leal Cruz, Fernández Notario y
Ruiz Cortés, aprobándose el acta de
la anterior y adaptándose los si-
guientes acuerdos:

Aprobación de las cuentas previa-
mente informadas por la Comisión
de Hacienda y en armonía con su
d i ctaan en.

Idem de los ingresos que se deta-
llan:

Se contrae a conceder gratuita-
mente la asistencia médico-farma-
céutica, socorros de lactancia y de
viaje a las personas que se indican.

Que pase a informe el escrito que
presenta doña María García Raiga-
da sobre ciertos extremos relacio-

nados con el arriendo de la Barca
de Arenoso.

Se autoriza a. don Francisco Ur-
bano Cano para que venda carne
de ave en el mercado público.

Que pase a informe cierto escrito
de los vecinos de la calle de Benefi-
cencia.

Con respecto al que presentan los
vecinos de la calle Santos Isasa se,
acuerda se forme el oportuno presu-
supuesto por el Perito Aparejador.

Se confierfi traslado al Oficial
Mayor de Secretaría para que infor-
me sobre la reclamación por inqui-
linato por don Juan Velasco Ga-
briel.

Que el Ayuntamiento se suma al
homenaje a la vejez organizado por
el Régimen Obligatorio del Retiro
Obrero y en la medida de lo posi-
ble contribuirá al mayor explendor
de la solemnidad.

Con respecto a cifirta circular del
Ayuntamiento de Constantina sobre
el problema que plantea la Manco-
munidad Sanitaria, se suma esta
Corporación al criterio del seriar Al-
calde de, Constantina.

Por lo que se refiere a las obser-
vaciones que en sus respectivos es-
critos hacen los Centros Progrei3is-
tas, Izquierda Republicana y Sindi-
cato en relación a la composición de
la Comisión especial sobre gestio-
nes de abastecimiento del aguas po-
tables se dispuso que se estuviese a
lo acordado.

Que se abonen los gastos de lo-
comoción a los obreros que se des-
plazan de este término a la Carlota
para los trabajos en aquel sitio.

Advertencia del señor Interven-
tor sobre la situación económica del
Municipio, incumplimiento de, aten-
ciones inexcusables y abandono la-
mentable de la función recaudato-
ria.

Día 26
Esta sesión es de carácter ex-

traordinario y la preside fil señor
Alcalde accidental don Manuel Gon-
zález Prado, con la asistencia de
los Gestores seriares Maduefío y
Maduefío, Vega-Leal Cruz, García
Roldán, Malva López, Jurado Díaz
y Cañas Lara, adoptándose tan solo
el acuerdo referente a la aproba-
ción de las bases para el concurso
de proyectos financiados con desti-
no al suministro de aguas potables
de esta población de Montoro.

Día 28
La preside el seriar Alcalde acci-

dental don Manuel González Prado
con asistencia de los Gestores seño-
res Maduefío y Maduerio, Vega-Leal
Cruz, García Roldán, Jurado Díaz,
Malvo López, Delgado Mialdea y
Ramos Lara, aprobándose las actas
de las anteriores ordinaria y ex-
traordinaria y adaptándose los si-
guientes acuerdos:

Aprobación de las cuentas previa-
mente informadas por la Comisión
de Hacienda y en armonía con su
dictámen.

Idem de los ingresos que se de,ta-
Han.

Se contrae a conceder gratuita-
mente la as'stencia médico-farma-
céutica y socorros de viaje a las
personas que se indican.

Concesión de quinquenios a Ins-
pectores Municipales de Farmacia
señores Molina y Vacas.

Aprobación del presupuesto para
arreglar el caño de la Calle Santos
Isasa.

Se otorga la exención de inquili-
natos a Eulogio Tendero Cañas.

Que pase a estudio la propuesta
del Director de la Banda de Música

sobre nombramiento de personal in-
terino.

Que se requiera a la seriara Rai-
gada para que preste la fianza que
garantice el arriendo de la Barca
de Arenoso, con apercibimiento de
que si no lo verifica en plazo de
ocho días se sacará a nuevo con-
curso.

Se aprueban las adjudicaciones
provisionales en los distintos cursi-
llos para los festejos de feria.

Idem con respecto a los derechos
y tasas por el vuelo de cables con-
ductores de, flúido eléctrico.

Idem sobre la liquidación de las
obras de la calle Galán y García
Hernández.

Montoro a 2 de Octubre de 1935.
El Secretario, Francisco Gimeno.

• * *
Don Francisco Gimeno Rico, Abo-

gado y Seraretario de este Ilustre
Ayuntamiento.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto ha sido aprobado por la Cor-
poración municipal en sesión ordi-
naria celebrada el día 21 del ac-
tual.

Montoro a 22 de, Octubre de 1935.
—Francisco Gimeno.—Visto bueno:
EI Alcalde, accidental, Manuel Gon-
zález Prado.

ALCARACEJOS
Núm. 4.833

Don Rafael Caballero Rodriguez, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión

gestora de este Ayuntamiento en se-
sión de ayer acordó que se celebre
subasta para la contratación del ser-
vicio de recaudación del arbitrio de
pesas y medidas de uso obligatorio
durante el ejercicio próximo con
arreglo al pliego de condiciones que
formulará.

Lo que se hace público en cumpli-
miento a lo mandado en el artículo
26 del Reglamento de contratación
de obras y servicios municipales pa-
ra que dentro del plazo de 10 días
puedan formularse reclamaciones y
se advierte que trascurrido ese perío-
do no se admitirá ninguna.

Alcaracejos 5 de Noviembre de
1935.- P. Caballero.

Núm. 4.833

Don Rafael Caballero Rodríguez, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión ges-

tora de este Ayuntamiento en sesión
de ayer, acordó prorrogar para el
próximo ejercicio, sin modificación
alguna las ordenanzas de las si-
guientes exacciones:

Cor tribuciones especiales para
los casos determinados en el artículo
332 del Estatuto municipal.

Derechos sobre reses sacrificadas
en el Matadero municipal.

Id. iden reconocimiento Veterina-
rio a domicilio de reses de cerda.

Derechos sobre exhumación e in-
humación de cadáveres.

Id. sobre puestos públicos.
Id. sobre el ejercicio de las indus-

trias callejeros y ambulantes.
Cesión del Estado del 20 por 100

de las contribuciones urbanas e in-
dustrial.

Recargo municipal de 16 por 100
sobre la contribución del 3 por 100
del producto bruto del mineral que

dos:
Aprobación de, las cuentas pre-

viarnente informadas por la Comi -aión de Hacienda y en armonía con
al dictamen.
Idea d l 	 •e os ingresos que se de-

aliasi
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se extraiga en las explotaciones de
este término,

Id. de igual tanto por 100 sobre -la
contribución Industrial de comercio
y profesiones.

Arbitrio sobre tenencia de perros.
Arbitrio sobre el consumo de car-

nes.
Id. sobre el consumo de bebidas.
Prestaciónpersonal.
También se acordó introducir li-

geras modificaciones en la del Re-
partimiento general de utilidades.

De igual modo se acordó aprobar
la ordenanza porque había de regir-
se el arbitrio de pesas y medidas que
se adopta como ingreso para dicho
ejercicio. Y la del derecho que se es-
tablece sobre el reconocimiento del
pescado.

Todas esas ordenanzas quedan
expuestas al publico a examen en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de 15 días hábiles contados
desde la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Alcaracejos a 5 de Noviembre de
1935.- R. Caballero.

Núm. 4.833

Don Rafael Caballero Rodríguez, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto formado para el próxi-
mo año de 1936, queda expuesto al
público dicho documento en la Se-
cretaría municipal por término de 15
días, a fin de que si lo creen necesa-
rio puedan formularse reclamaciones
por los habitantes del término ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del Esta-
tuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los
efectos del artículo 300 de dicho
cuerpo legal, y 5. 0 del Reglamento
de 23 de Agosto de 1924,

En Alcaracejos a 5 de Noviem-
bre de 1935. - El Alcalde, R. Caba-
llero.

CARCABUEY

Núm. 4.845

Don losé María Martos Caracuel, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que hallándose con

feccionada la matrícula industrial yde
comercio de este Municipio, para el
próximo ejercicio de 1936, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de 10
días, durante los cuales podrá ser
examinada por los interesados y pro-
ducir las reclamacioues que estimen
pertinentes.

Carcabuey 7 de Octubre de 1935.
-José M. Martos.

ALMEDI N ILLA

Núm. 4.846

Don José Ariza García, Alcalde Pre -

sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que terminada la

matrícula de la contribución indus-

trial, de comercio y profesiones de
este término, formada para el próxi-
mo ejercicio de 1936, queda expues-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de 15
días, a contar desde su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para que durante dicho plazo
pueda ser examinada por los contri-
buyentes y hagan las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Almedinilla 4 Noviembre de 1935.
- José Ariza.

Núm. 4.846

Don José Ariza García, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que terminado el

padrón de la riqueza urbana de este
término municipal para los ejercicios
de 1936 y 1937, queda expuesto al
público por término de ocho días,
para que durante dicho plazo pueda
ser examinado por los contribuyen-
tes y aducir las reclamaciones que
sean pertinentes sobre el mismo por
errores aritméticos u otras causas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Ahnedinilla 4 de Noviembre de
1935. - José Ariza.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 4.843

Cédula de citación

Cumpliendo lo mandado por el se-
ñor Juez de Instrucción de este parti -

do en proveido de hoy dictado en el
sumario que se instruye en este Juz-
gado por hurto contra Juan Pedroza
de la Fuente (a) don José y otros, por
la presente se cita al testigo José Mo-
ler() Solís (a) Picocho, vecino de la
Alameda en la casa de recogimiento
conocida por el Hospitalito para que
comparezca ante este Juzgado den-
tro del término de 10 días para decla-
rar sobre el extremo señalado por
dicho procesado, previniéndole que
si no comparece le parará el perjui-
cio que proceda.

La Rambla 7 de Noviembre de
1935. - El Secretario, Tomás Gutié-
rrez.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 4.847

Don Miguel Costa Lesmer, Juez mu-
nicipal de la villa de San Sebastián
de los Ballesteros, provincia de
Córdoba, partido judicial de La
Rambla.
Hago saber: Que habiendo resul-

tad() desierto el concurso de trasla-
do abierto para proveer en propie-
dad la plalza de Secretario de este
Juzgado municipal, de orden su p e-
rior y para su provisión, se anuncia
concurso libre por término de 30 días

a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
»Gaceta de Madrid», entre los aspi-
rantes que reunan las condiciones
exigidas por la Ley Orgánica del Po-
der judicial y demás disp6siciones
complementarias, debiendo dirigir
las solicitudes debidamente docu-
mentadas y reintegradas al señor
Juez de primera Instancia e Instruc-
ción de este partido.

A los efectos del concurso se hace
saber que este Municipio consta de
1.500 habitantes, no teniendo el Se-
cretario más derechos que ‚los de
arancel.

San Sebastián de los Ballesteros 6
de Noviembre de 1935. - El Juez mu-
nicipal, Miguel Costa. - El Secreta-
rio suplente, Domingo Verdú.

CORDOBA

Núm. 4.849

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la sortija que al final se reseña,
que el día primero del actual, fué
sustraída a doña Joaquina Almerchi
Peris, vecina de Madrid, del sitio
Gran Teatro, Córdoba, de este parti-
do; y a la captura y conducción a es-
ta carcel como detenido del autor o
autores del hecho. y rescate de la
sortija que pondrán a mi disposición
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 5 de Noviem-
bre de 1935. - Marcial Zurera. - El
Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Una sortija con piedra agua mari-

na con brillantes a los lados en for-
ma escalonada, montada en platino
y aro de oro.

Núm. 4.873

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia del distrito
de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente edicto se anun-

cia por tercera vez la venta en pú-
blica subasta, sin sujeción a tipo de
la f_nca siguiente:

RUSTICA.—Un predio rústico si-
tuado en término municipal de Be-
lalcázar, partido judicial y distrito
hipotecario de Hinojosa del Duque,
provine : a de Córdoba, que procede
de la Dehesa denominada de Madro-
fiiz, que se formó con los quintos
llamados Mesones, Arroyo, Campo,
El Chorlito y Tomillo. Mide ocho-
cientas veinte hectáreas, veinticua-
tro áreas, cuarenta y seis centiáreas
equivalentes a mil trescientas cua-
renta fanegas, y linda por el Este
con los quintos de la Tiesa y Mata
Redonda, de la Marquesa de Caste-
lar y Caleruela Rasa, de la Condesa
Viuda det Adanero de D. Andrés Mo-
rillo Velarde Trucios; por el Sur con

el del Cotillo y el haza de Malagón,
de don Antonio Morillo Velarde
Trucios, y el del Hato Viejo, de don
Gabriel Molera y García Arévalo;
por el Oeste con los del Ranal y

Manuel iel 01 ,T odrer i cdoony LBóepr

Postueros, de las señoritas ],tzpaalonnra,aeinyy.
cia y Aurea, don José y do .. T11 O llan

nezadydo MolPi'eira
García

révalo Delgado; y por el Norte 
Murillo y don Federico Garei,a

Ricardo del Campo, el río .2
la fnca Mohadilla y Pizarro. adfialAado

Ijujar ).los ya mencionados quintos
Postueros.

Para el acto de la subasta  las

j'aireocnclacl111 101 ales

_e, coocti

7 ' •

,,e un

próximo y hora de las once, 1

tendrá lugar en la Sala Audi i

Gelóndgiaorvaeisimintendymoeerho

viamente en la mesa del juzgado

conpdriimciosnreas.  siguientes

licitadoreslicitadores habrán de consigt

o establecimiento público destinado
al efecto una cantidad igual

de este Juzgado, sito en 1

brará sin sujeción a tipo, r

C) de Diciembre
se:ashtaa ssliepocrelleo.

lar pro.

menos al diez por ciento del tipo
que sirvió de base para la segunda
subasta que lo fué el de trescientos
mil pesetas sin cuyo requisito no

serán admitidos.
Segunda. En cumplimiento do

lo dispuesto en la regla octava del
artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria se hace constar que

los autos y la certificación del R.
gistro de la Propiedad a que hacen
referencia los números primero y

segundo de la regla cuarta eßtán de
manifiesto en la Secretaría, enten.
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes -enten-
diéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Así lo hfi acordado por proveido
de hoy en procedimiento judicial
sumario del artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria que se

sigue a instancia de don José Cas-
tanys Jiménez contra don José Cár-
denas Gallardo.

Córdoba seis de Noviembre dc

mil novecientos treinta y cinco-
Marcial Zurera.—E1 Secretario, An.

tonio Díaz.

MONTILLA

Núm. 4.850

Don Francisco Puig Lázaro, lucz

Instrucción interino de Montilla.
Por el presente edicto mandado

publicar en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, se ruega y encarga
a todas las autoridades y Agentes&
la policía judicial, procedan a la bus,

sin otras características que édz

fallecido, Rafael Castro, Ruiz

mero de fabricación, calibre 6,35

la propiedad del vecino de 	 d

»Manan», fabricada en Eibatu,éissmivana,rncüac.
ca y rescate de una pistola

o vendida, poniéndola en s call
cual se ignora, si fue dada, lega

disposición de este Juzgado, así CO'

mo a la persona en cuyo poder SC

encuentre de no acreditar su legfliril

pues así lo tengo acordado :n

11

12
1

1
15,
0-

pertenencia y la guía para

mario que con el número 104 de

1935 instruyo por dicho hecho.
Dado en Montilla a 6 de Noviell''

bre de 1935. - Francisco Puige-E1
Secretario judicial, luan Delgado.
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